
Ayuda Memoria de la IV Reunión de Negociación  
entre la Comunidad Andina y el Mercosur 
Lima, 30 de noviembre de 2001 
 
La IV Reunión de negociaciones para la creación de una Zona de Libre Comercio
entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR, se realizó en Lima, los días 29 y 30
de noviembre de 2001. 

La Agenda de la reunión figura en el Anexo I y la lista de participantes consta en
el Anexo II. 

1. Tratamiento del Programa de Liberación Comercial  

Con relación al tratamiento de los productos sensibles, las delegaciones
efectuaron un amplio intercambio de comentarios y opiniones. Al respecto
debatieron sobre el contenido de las listas, su significación en términos del
comercio que involucran y los plazos en que éstos se desgravarían. 

Se efectuaron consideraciones relativas a los tratamientos que recibirían los
productos del ámbito del Patrimonio Histórico que se encuentren en sus
respectivas listas de productos sensibles. 

Las Partes acordaron seguir con el tratamiento de este tema en la próxima
reunión de negociaciones, para lo cual decidieron, a más tardar el 1 de febrero
de 2002, efectuar el intercambio de las listas de productos sensibles, detallando
plazos, cronogramas y calendario de desgravación, así como los períodos de
gracia a que estarán sujetos los mismos. Las delegaciones se comprometieron a
especificar el tratamiento del Patrimonio Histórico. 

Asimismo, las delegaciones se comprometieron a intercambiar listas de
desgravación inmediata y cronograma de desgravación general en la fecha antes
indicada. 

2. Intercambio de información  

Las delegaciones acordaron enviar nuevamente la información a la que no pudo
accederse, por razones de carácter técnico. 

3. Determinación de fechas y temario de la próxima reunión  

Se acordó que la próxima reunión se realizará en la ciudad de Buenos Aires,
entre los días 19 y 21 de febrero de 2002, oportunidad en la que se abordará lo
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correspondiente a las listas de productos sensibles y del Patrimonio Historico
intercambiadas y el tema de Origen. Sobre este último punto, el MERCOSUR
completará su propuesta y la enviará a la Comunidad Andina, a más tardar el 1
de febrero de 2002. Por su parte, la Comunidad Andina enviará al MERCOSUR, a
más tardar el 18 de enero de 2002 su contrapropuesta en materia de origen. 

Tentativamente se consideró la posibilidad de llevar a cabo una reunión paralela
para abordar el tratamiento de los productos del sector automotriz, en ocasión
de la próxima reunión de negociación. 

  

Por la delegación de la Comunidad Andina 
EDUARDO BRANDES  

Por la delegación del MERCOSUR 
RICARDO NARIO 
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